
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la 

referencia, informando que obra en el expediente solicitud de emplazamiento. 

Sírvase Proveer. 

 

Veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 541 00 

EJECUTANTE Colfondos S.A. 

EJECUTADA Merchandising Integral Ltda – En Liquidación 

ASUNTO Aportes a pensión 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de la demandada, MERCHANDISING 

INTEGRAL LTDA – EN LIQUIDACIÓN, toda vez que, no fue posible la notificación, 

como quiera que el resultado de la misma fue “LA EMPRESA NO FUNCIONA EN LA  

DIRECCIÓN SUMINISTRADA”, pese que es la que aparece en el Certificado de 

Existencia y Representación de la ejecutada.  

  

SEGUNDO: Por secretaría realícese la PUBLICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con el artículo 108 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  

  

TERCERO: Vencido el término de que trata el inciso 6º del artículo 108 del CGP, 

procédase por Secretaría a DESÍGNAR CURADOR AD LITEM asignado por el sistema 

judicial, conforme los parámetros establecidos en el numeral 7º del artículo 48 del 

Código General del Proceso.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

  
BOGOTÁ D.C., 22 DE MAYO DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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